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Establece 
políticas públicas 
para: 
Reducir la emisión 
de gases que provocan 
el calentamiento 
del planeta.
Contribuir al 
desarrollo 
sostenible.

La CDMX: 
Aún sin tener la 
obligación 
internacional, logró 
de 2014 a 2018 una 
reducción de 2.3 
millones de toneladas 
de dióxido de carbono, 
alcanzando el 34% de 
la meta planteada. 

Y se plantean estrategias para que la población de la CDMX se adapte al cambio climático, a través de:

 Diseñar alternativas energéticas sociales, equitativas y justas.
 Contener el crecimiento urbano.
 Gestionar los recursos naturales y conservar la biodiversidad.
 Recuperar actividades económicas sustentables.
 Educar, comunicar e invertir en investigación.
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http://www.paot.org.mx/centro/leyes/df/pdf/2019/LEY_MITIG_CAMBIO_CLIMAT_DES_SUSTEN_02_11_17.pdf
https://news.un.org/es/tags/gases-de-efecto-invernadero
https://www.un.org/spanish/esa/sustdev/documents/declaracionrio.htm
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/programas/cambio-climatico/visioncdmx2025.pdf
https://www.un.org/es/global-issues/climate-change

